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No 067.2021. CM.MDY"PASCO

§esión Ordinario de Concejo N" 08.2021.

Ceno de Pasco, 23 de abril del 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD Dl§TRlrAL DE YANACANSt-tA, que suscribe;

Vl§T0§l

Én SesiÓn de Concejo Municipal Ordinario No 08 de fecha 22 de abril del presente añ0, escuchado el
pedido verbai del Regidor Tec. José A. SOSA GOMEZ, donde solicita el lnforme de ios operativos e

intervenciclnes a los locales que realizan actividades sociales en Distrito de Yanaeancha. a

cargo de Seguridad Ciudadana, y;

Coft|SIPEMNDoT

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, establece que las lrlunieipalidades son los

Órganos de Gobien:o Local, tienen autonomía política, económica y adrninistrativa en lss asuntos de su
competencia, en concordancia con el articulo ll del Titulo preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica

de $/unicipalidades;

0ue, conforme ai Art. ll dei Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27$I2, la

Municipalidad Distrita{ de Yanacancha, como órgano de gobierno local, goza de autonomia política,

econérnica y administrativa en los asuntos de su cornpetencia" Dicha autonomía radica en la facuitad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que el numeral 20 del Articulo go de la Ley 21972, Ley Orgánica de fvlunícipalidades, señala que es
akii:ueián del Cancejo fulurricipal, aceptar eionaciorres, iegatios subsiclios el cuaiquier liberaliejad;

Que, de conformidad al Aü. 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, se precisa que

los acuerdos son decisicnes que torna ei concejo, referidas a los asuntos específicos de interés público,

vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
¿tL LU,

Que, de acuerdo alartículo'10" Atribuciones y ohligaciones de los regidores, en su inciso 2) Farmular
pedrdos y macianes del orden del dia. Y el incisa 6) lllantener comunicacion con /as organízaciones

sOc¡ales y los vecinos a fin de infarmar al canceja municipal y prxponer soJuclones a las problemas,

I'Jormadcc e* la Ley Orgánica de MunicipalidaCes Fto 27972',

Que, en sesión de concejo Municipai Ordinario, en atención al pedido de realizar el lnforme de los
operativos e intervenciones a los iocales que realizan actividades sociales en Distrito de
Yanacancha, a cárgo de Seguridad Ciudadana;
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Ei regidor I'Jlg. Jorge RAU LüP[Z, realiza una sugerencia que las personas sancionadas
mediante las papeletas, tengan restricciones sn sus atenciones médicas en los hospitales al

momentode sercontagiadosporeiCÜVlD19, yconlasmismasposibilidadesconlasvacunas,
ya que el contagio n0 va parar en caso de coniinuar con Ia irresponsabilidad de los
paroquianos, y soio asi se podrran ccrnt¡"alar la pandemia en nuestro pais y nuestra ciudad,
como eiempic de control dráslico se tienen en los paises de China, Finiandia, Singapur entre
otros;

Finalmente, el Concejo Municipal, luego de varios debates acuerda por unanimidad en encaryat a

le parte aCministratlva en sugerir a lcs Ccngresistes actuaies y lcs recientes electcs por Pasco.

en presentar una mociÓn ai Congreso de la Republica, para que los parroquianas

irresponsables sancionados con papeletas a nivel nacional, sean restringidos en las atenciones
médicas en lcs hospitales (Uül) al momento de ser contagiados por el CüVID 19, y eon las

mismas posibiiidades en ias vacunas,

ñstando a lo expuesto y a las atribuciones que le confieren los Articulos 9u, 3ü" Y 410 de la Ley Orgánica
de Municipalidades N* 27972; y su modilicatoria mediante la Ley 30937, los señores miembros del
Concejo Municipai del Distrito de Yanacancha;

,4CUER.DAN:

ARJíCUL0 PruMEre, *SuGERlR, a los Congresistas actuales y los recientes electos por Pasco,

en presentar una mociÓn al Congreso de la Republica, para que los parroquianos
irresponsables sancionados con papeletas a nivel nacional. sean restringidos en ias

atenciones rnedicas en los hcspitales {Utl} al mnmento Ce ser ccntagiaCos pcr el COViD '19,

y con ias mismas pasibilidades en las vacunas,

ARTiqULCI SEGUNDo, " ENCARGAR, ai titr¡lar del Piiego en remitir e! presente Acuerdo a to*
Congresistas actuales y los recientes electos por Pasco, para los fines consiguientes confome lo

esteblece y faculta le Ley

REGíSIRE§ É, c CI M IJ N íSUE§E yARcr,íyE§g
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